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Presidencia del Gobierno

Cnmfsiún de i'iinipi'iis de 
exeedenies de vino

AiNÜNCIO DE CONORUSO
Se convoca concurso entre to

dos los fabricantes nacionales de 
alcoihol vínico, para adjudicar la 
destilación y transformación en 
a|colhol de vinos adquiridos por 
esta Comisión de Compra, que se 
destinen a dicha transformación.

El trrhiunal para recepción y 
apertura de pliegos, se reunirá en 
los locales de esta Comisión, Al
magro, 33, Madrid, a las 12 horas 
del día iq de marzo de 1954.

Comenzado el acto, durante el 
plazo de 30 minutos, se procederá 
por el tribunal, al efecto consti
tuido, a recibir las ofertas que en 
dicho acto se le presenten, las que 
deberán serlo en pliego cerrado y 
lacrado, redactadas con arreglo a 
mixlelo oficial de proposición y 
de acuerdo con los pliegos de con- 
diicones técnicas y económico-le
gales que rigen para este concur
so.

A continuación, se procederá 
por el tribunal, públicamente, a 
la apertura de los pliegos recibí- i 
dos.

El resulfádo del concurso se 
hará público a la brevedad posi
ble.

Los pliegos de condiciones téc
nicas y económico - legales por 
que h ade regirse este concurso, ' 
así como el 'modelo de proposi- ’ 
ción para el mismo, se hallan a 
disposición de los interesados en 
todas las Delegaciones Provincia
les 'de Abastecimientos y. Tran.s- ‘ 
portes. Delegaciones Provinciales 
de Sidicatos, Sindicatos Provin- Î 
riales de la Vid v Cámaras de J 
Comercio e Industria, a la.s cua
les se envían para su exposición 
al público y conocimiento dd 1 
mismo. !

El importe de este anuncio seré 
satisfecho a proprrateo por los 
adjudicatarios del concurso.

Madrid, 23 de febrero de 1954.
El Presidente de la Comisión,
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Patranáln’Nacionai An
tituberculoso

363
El Patronato Nacional Antitu- 

hencdloso, en virtud de acuerdo 
de su Junta Central, saca a su
basta las obras de «Alcantarillado ' 
para evacuación de aguas fecales 
del Sanatorio Antituberculoso de
Logroño. I

El plazo para la toma de datos ’ 
y presentación de pliegos termina- J 
rá a los veinticinco días hábiles, I 
contados a partir del siguiente I 
al de la publicación de este anun
cio en el B. O. del Estado, ce- ' 
rrándose la admisión de pliegos a ) 
la.s doce horas del último día del 1 
plazo indicado. ’

Los documentos para estudio ’ 
de esta subasta serán : ’

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultati

vas.
Planos.
Presupuesto y modelo de pro- 1 

posición. j
Dioho.s documentos podrán ser . 

examinados, para su estudio en 
las oficinas de la Sección de Cons ' 
trucciones del Patronato Nacional 
Antituberculoso, edificio de la 
Dirección General de Sanidad 
fPíaza de España), en Madrid, 
durante los días laborables, desde ’ 
las diez a las trece horas, v serán 
entregados, o enviados por correo 
a quien los solicite, mediante i 
reembolso de su importe. i

Las proposiciones se presenta
rán, dentro del plazo señalado, en ( 
el Registro General del Patrona- j 
to Nacional Antituberculoso, en ¡ 
dos sobres cerrado y lacrado <:ue j 
contendrá la proposición econó
mica ; y otro abierto en el que s*» ' 
incluirán los documentos que se 
fijan en el Pliego de Condicione.’^ 
generales, y el resguardo que 
acredite la constitución en la Caja 
General de Depósitos (Hacienda) 
de la fianza provisional, entregán
dose por el Registro General del 
Patronato un recibo que acredite 
la presentación de la proposición.

La fianza provisional será de 
dieciséi)? mil setecientas cuarenta 
v-do.s pesetas con setenta cénti- 
mo.s (16.742’70).

El tipo máximo de licitación se
rá de ochocienta.s treinta v siete 
mil ciento treinta y cinco pes^^tas 
con sei.s céntimos (837.135’06).

Cinco dííás naturales, después 
de la terminación del plazo de 
presentáción de pliegos v a las 
once horas, tendrá lugar, en el lo
cal designado al efecto por el 
P. N. .Á., ante Notario, bajo la 
Presidencia del Exemo. Sr. Pre- , 
sidente Delegado del Patronato 
National Antituberculoso, v con 
asistenca idel Tltmo. Sr. Secr-úa- | 
rio General del mismo; AbogaíIo 
del Estado, Asesor Jurídico del , 
Ministerio de la Gobernacióh ; Tn- j 
terventor Delegado del Ministerio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe do ; 
la Sección de Construcciones, o , 
persona.s en quiene.s deleguer., la , 
apertura y lectura pública de los 
■pliegos presentados, de acuerdo 
con lo estipualdo en el pliego.de 
condiciones generales.

El plazo de terminación do los 
trabajos será de seis mes“s, a 
partir de la fecha del comienzo d(‘ 
las obras. 1

Todos los gastos que origine 
esta subasta, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 10 de febrero de 1954.
El Secretario General,
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Confederación Hidro^rá" 
feca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
328

Por Orden Ministerial de 18 
de Enero del año en curso ha si
no aprobado técnicamente el 
^<Proyecto de distribución de 
Aguas Potables de Rincón de 
Soto (LogroñoJ» cuyas obras son 
las de ejecución .de la Redde 
distribución de agua potable me
diante el establecimiento de tu
berías por las varias calles de la 
población para el abastecimieto 
de l.s viviendas que la compo- 
r en, siendo estas tuberías de ma- ■ 
terial fibro cemento de diáme
tros variables de 200, 175, 150, 
25, 100 , 80, 70 y 60 m<lm. con 

una longitud total de 8.595'65 
metros.

Las tiritas de aplicación para 
el suministro de agua a domici
lio son de 2**^0 ptas. el metro cú
bico durante los primeros 20 
años y 0'35 ptas. para los años 
sucesivos

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per- j 
judicados por dicho Proyecto 
puedan dirigir por escrito, las 
reclamaciones que estimen per
tinentes allltmo. Sr. Ingeniero 
Directe r de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo del plazo de 15 días na
turales y consecutivos acontar 
del siguiente' al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual 
cstF’rá de manifiesto en 1 s horas 
híbiles de < ficin 1. el Proyecto 
en las dep 'TJencias de la Sec
ción de Ag I sde Confederación 
Hidrográf ca del Ebre, en Zara- 
reza P.i.^eo del General Mola, 
26 1“

Z'’ragozo 4 Febrero 1954.
EL INGENIERO DIREDCTOR

• ' ADIUNTO.
Æ. F'erfi(7¡i(íes

3.32

NOTA-ANUNCIO
324

Por resolución de fecha 18 de i 
enero de 1954 ha sido aprobado 
técnicamente el «Proyecto de Red 
de distribución de agua de Ollau- 
ri (Logroño)».

Las obras proyectadas compren-

í den : La apertura de la zanja y 
colocación de la tubería que ha de 
constituir la red de distribución, 
la cual se ramifica partiendo de 
diferentes puntos de la tubería de 
abastecimiento que termina en la 
plaza del Ayuntamiento.

Las tarifas que el Ayuntamien
to de Ollauri podrá aplicar a los 
usuarios con motivo de estas 
obra.s son las siguientes: 12’00 
pesetas por metro lineal de facha
da durante los 20 primeros años 
y 0‘53 pesetas por metro cúbico 
de agua durante los años suce
sivos.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren p>erjudica- 
dos, pueadn dirigir por e.scrito las 
reclamaciones que estimen perti
nentes al Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de 15 días 
naturales y con.’^ecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de es
ta publicación en el B. f). duran
te el cual estará de .manifiesto el 
Proyecto en las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hi
drográfica del Ebro, en Zaragoza. 
Paseo del General Mola, número 
26.

Zaragoza 4 febrero de 1954.
El Ingeniero Director Adj.

F. FERNANDEZ
329

Ministerio de Agricnitura
Dirección General de Montes 

Caza y Pesca Fluvial
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
347

Orden de la Dirección Gene
ral de Montes sobre exclusión de 
los polígonos de aprovechamieh 
tos de pastos de las fincas de 
propiedad particular sometidas 
a trabajos de repoblación fores- 
lal.

En el Reglamento de pastos, 
hierbas y rastrojeras, aprobado 
por Decreto de 8 de Enero de 
1954, se dispone, en el apartado 
7° de su art. 33, que quedarán 
excluído.s del régimen de agru
pación de la ordenación de pas- 
ios «los terrenos arbolados, en 
período de repoblación forestal, 
si existiera declaración formal 
de prohibición de pastoreo dic
tada por los organismos forésta
le»

Esta prescripción, de tanto in
terés para los trabajos de repo
blación que puedan realizar los 
particulares en sus fincas, es ne- 
cesTrio que la Administración 
forestal la rei^oja conveniente
mente y desarrolle en forma 
pratica, disponiéndose en conse 
cuencia

SGCB2021
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1°. — Todo dueño de fi«ca Rús
tica que para realizar, en l,i to
talidad de su extensión o en par
te de ella, trabajos de repobla
ción forestal, pretenda acojerse 
a la excepción de su inclusión 
en los polígonos de aprovecha
mientos de pastos lo comunica
rá al Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de la provincia, en que 
se halle enclavado el predio, so
licitando la certificación necesa 
ria para la exclusión, acompa
ñando al efecto como datos ne
cesarios, el nombre de la finca, 
localidad y paraje, en que está 
situoda, límites y ostensión de 
la parte objeto de repoblación y 
fechas aproximadas de las labo
res de ejecución de las fajas, ho
yos o casillas y las previstas pa
ra las siembras o plantaciones.

2°.—La Jefatura del Distrito 
Forestal a la vista de la déclara- 
ción prestada, podrá expedir el 
certificado pedido haciendo cons 
tar en él que no tendrá validez, 
a efectos de la exclusión preten
dida, hasta que estén ejecuta-das 
las fajas, hoyos o casillas, pre
vias a la siembra o plantación.

3®.—El Ingeniero Jefe dará 
cuenta al Presidente de la Junta 
de Fomento pecuario, de todas 
las certificaciones que autorice 
en un plazo que no exceda de 8 
días de la fecha de la expedición 
de cada una de ellas.

4®.—Las'prescripciones con
tenidas en esta Orden Circular, 
se publicarán, por los Ingenie
ros Jefes de los Distritos Fores-, 
tales, en los B. O. de las provin- 
cincias, para conocimiento gene
ral

Madrid 8 de febrero de 1.954.
El Director General,

Paulino Marlines Hermosilla
359

Ayuntamiento de Galaliorra
EDICTOS

339
Aprobado por el Excm^. Ayun 

tamiento de mi Presidencia el 
Presupuesto Ordinario de Ingre
sos y Gastos para el aho actual 
y . de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 655 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público en la 
Intervención Municipal durante 
las horas de Oficina a los efec
tos de reclamaciones en la for
ma preceptuada en los artícu
los 656 y 657 de dicho Cuerpo 
Legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

370

341
Aprobadas que han sido por el 

Exmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de ayer fecha, las nuevas 
ordenaczas que regulan los re
cargos, arbitrios y participacio
nes que establece la Ley de 3 de 
Diciembre último y Decreto dan
do normas para su desarrollo 
del 18 del mismo mes, conforme 
a lo dispuesto en el art®. 694 de 
la vigente,Ley de Régimen Lo
cal y la Orden de 9 de Enero de 
1.951, quedan las mismas ex 
puestas al público, a efectos de 
reclamaciones, que podrán for
mularse por escrito en la Inter
vención Municipal, durante las 
horas hábiles de oficina y por 
plazo de 15 días también hábiles. 

Calahorra a 12 deFebrero de 
1.954.

El Alcalde
271

Ayuntamiento de Allaro
EDICTOS

Habiéndose aprobado por este 
el Presupuesto especial para 
atenciones de la Administración 
de Justicia de este Partido, y 
que asciende la cantidad de cua
tro mil doscientos sesenta y cin
co pesetaa, en sus conceptos de 
Gastos e Ingresos respectiva
mente, queda expuestos al pú
blico en esta Intervención de 
Fondos Municipales, por térmi
no de quince días durante los 
cuales podrán hacerse las recla
maciones oportunas por los que 
se consideren perjudicados.

Habiéndose aprobado, el Pro* 
supuesto Especial para atencio
nes del Juzgada Comarcal de es
ta Ciudad, y que asciende a la 
cantidad de mil novecientas 
treinta y siete pesetas, con cin 
cuenta céntimos, en sus concep 
tos de ingresos v Gastos respec
tivamente, se expone al Público 
en esta,Intervención de P'ondo.s 
para que, durante el plazo de 
quine días, puedan efectuarse 
la.s reclamaciones oportunas.

El Alcalde, Presidente de la 
Agrupación,

Servicio Nacional de Pesca 
liuviai y caza

EDICTO
413

Estableciendo el ajiar ado (t) 
del artículo 12 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial, de fecha 29 de 
febrero de 1.942, la veda de to
das las espacie por él non bri
das, que son las que pueblan el 
río Ebro, entre el 1®. de marzo y 
elT5 de /Xgosto: Deberá ser re
tiradas durante eLplazo que me
dia entre ambas fechas todas las 
embarcaciones destinadas a la 
pesca, así como las de lecrco 
que no s - hdlen inscritas con 
este carácter en el registro co
rrespondiente, a los efectos de 
lo nrévenido en los ' rtículos 45 
y 46 del Reglamento de pesca 
fluvial.

Lo que se hace póblico para 
general conocimiento y cumpli 
miento.

Logroño a 26 de febrero de 
1954

Ei Ingeniero Delegado

Anuncio! Oficióle!

E D I C T O 
269>

Habiendo . cordado el Ayunta
miento de Cata villa en sesión 
del día 31 de* diciembre de 1953, 
enajenar por contratación direc
ta, lís heredades que a continua
ción ae describen, a los señores 
se dice, se hace público p^r 
ocho días este proyecto, en cum-^ 
plimiento de' lo previsto por la* 
Ley de Ré Amen Local, pír.i que 
quienes se consideren perjudica
dos hagan las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Parcela ÍO 'Polígono 21. 24 
áreas. Lindt N. Ayuntamiento, 
S. Donato Gómez y O. Ayun a- 
miento, con D. Faustino Hema
ni Herrán.

2‘19. 30 areas. Linda N. Casa, 
S. erío, E. Marcelino Hernani y

O. LuisRiaño, con D. Faustino 
Hernani Herrán.

71‘19. 21 áreas. Linda N. Ca
mino, S. Rufino Fernández, E. 
erio y O. Marcelino Hernani, 
con D. Faustino Harnani He
rrán .

2494 14 areas. Linda N To
mas Riaño, S. Francisco Riaño, 
E. Julián Riaño y O. Luis Ma
ha ve, con D. Maximino Echeva
rría García.

116'21. 12 áreas. Linda N. To
más Riano, S. E. y O. Caminos, 
con Maximino Echevarría Gar- 
GÍ3,

30’21. 21 áreas. Linda N. 
Ayuntamiento. S. Luis Mahave, 
E. Vicente Fernández y ^O. 
Ayuntamiento, D. Fernández 
Diez Barahona.
. 30*21 10 48 áreas. Linda N. 
Ayuntamiento, S. Ayuntamien
to, E. Abundio Barahona y O 
Ayuntamiento, con Fernando 
Diez Barahona,

166*20. '7 áreas. Linda N 
Faustino Zanza, S. Avunlamien 
to, E. Camino y O Ayuntamien
to, con Ferian-lo Diez Bua- 
hona.

35'20. 16'40 áreis. Linda N. 
Angel Valgañón, S. erio, E. 
Camino y O. Fau.^to O.sua, c^ n 
Fernc.ndo Diez Barahona.

6749 10 58 áreas. Linda N. 
erio, S. Eloy Villanueva, E. 
Ayuntamiento y O. Camino. 

- Sajazarta 15 Mnero 1954
El Alcalde,

EDICTO
321

Aprobados el presupuesto Mu 
nicipalicrdinai io y la imposición 
de nuevas exacciones para el 
ejercicio de 1.954 con arreglo a 
las normas contenidas en el De 
creto del Minesterio de la Gober 
nación del 18 de Diciembre, de 
1953 quedan expuestos al públi
co en este Ayuntimiento por 
plazo de quince días,a efectos de 
reclamaciones, lo.s siguientes do 
cumentos

Presupuesto Municipal ordi
nario para 1954

Ordenanzas de exacciones pa 
ra 1^54.

Cordovin 5 de febrero de 1954. 
El Alcalde

324

EDICTO
320

El Ayuntamiento de Arenzuna 
de zXrnb i h i apr .ba lo el Presu
puesto Municipal Ordinario p^ra 
el ejercicio de 1954 así como las 
Ordenanz s fiscales correspon
dientes á los arbitiios municipa
les sobre la riqueza rústica, pe 
cuaria, uroana e industrial con 
apficación de los tipos máximos 
así como la del Recurso especial 
de nivelación de Presupuestos, 
de conformidad con cuanto de
termina la ley de 3 de diciembre 
de 1953 y Decr to del 18 de di- 

. cho mes y añq^ cuyos dqcumen 
t3s'se encuentran expuestos al 
públicí' en .Secretaría por térmi
no de quince días, dentro de lo- 
cuales pueden ser exarriinados 
por cunatos les interese íi efees 
tos de reclamación.

Arenzana -e Arriba a 10 de 
febrero de 1954.

El Alcalde
325

EDICTO
322.

En cumplimiento de lo preve 
nido en el artículo 77- de la Ley 
de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto en la Secret iría Mu 
nicipal el expediente de la Cuen
ta del presupuest > y de.la admi
nistración del patrimonio, co- 
rrespondientealej.erciclo de 1953 

con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, por el plazo de quince 
días, y durante dicho plazo y 
ochojdías más,’ podran formu
larse por escrito los reparos y 
observaciones procedentes.

Asi mismo y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 104 
del Reglamento de Población, y 
por el plazo de quince días na
turales, se admitirán reclama
ciones por escrito, ¡sobre la in- 
cluisión, exclusión o calificación 
de la rectificación padronal de 
este Municipio, con relación al 
treinta y uno de Diciembre de 
1953. 

Agoncillo 12 de Febrero de 
1954. 

El Alcalde
327

EDICTO
356

D Vicente Miguel Martínez, 
.Alcalde de Hornillos de Came
ros.

Hago sabe- ; Q c habienio si
do aprooaeo p^rel Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próxiiuo ejercicio 1964, queda 
expuesto al público en la Secre- 
t iría muniçipal, por término de 
quince díashabi'es, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan 
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse ’en e.^'te Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término muniupal y demás 
entid.ade.s enumeradas en el ar- 
lículo 656 de la Ley de Régimen 
Local,.aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de'195O, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa 
dos en el artículo 657 d^l cit.id । 
Cuerpo legal.

En Hornilloe de Cameros, a 13 
de febrtTO de 1.954.

El Alo^lde

E14CTÔ
367'

D. Vicente Blanco Blanco, Al
calde d.c Larriba.

saber: Que habiendo si Jo 
aprobado por el Ayuntamiínto e! 
presupuesto municipal p.ir¿’ el ló- 
MMp cjercicia 1954, queda expues
to ..1 público an la Secretaría mu- 
«icipal por tbmino dé quinejé días 
bábiles, a bn de que pueda s r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pr<-- 
sentarsc en este Áyuntamient© pa
ra ante la Delegación de. Hacie?.- 
da, por los habitante» de e.ste tér
mino municipal y densas ««tidades 
•numeradas ea el articula 456 de 
la Ley de R4giw«« Local, apro
bada por Decreto de d< dÉcnenA- 
bre de 1950, las reclamacioaes que 
crean convenieate por los motivos 
expresado» ea al antÍMila del 
e lia da Ouerpn Negai.

En Larriba, a 14 de febrero de 
1.954.

W jUbaMe,
339

EDICTO
340

Confeccionados dos documen 
tos de Liquidación del Presu
puesto definitivo del ejercicio de 
1933, se hallan los mismos dé 
manifiesto al público en esta Se
cretaría Municipal por espacio 
de 15 días hábiles para su exa
men y reclamaciones.

Camprovin a 15 de febrero de 
1.954.

El Alcalde
372
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